
FAINEX 10%®  
 

Antiinflamatorio 

Reg. ICA: 6690-MV 

COMPOSICIÓN 

Cada mL de SOLUCIÓN INYECTABLE contiene 

Ketoprofeno ................................ 100 mg 

Vehículo c.s.p ................................. 1 mL 

USO EN: 

 

DESCRIPCIÓN: Antiinflamatorio no esteroidal perteneciente al grupo de fármacos triple A (antiinflamatorio, 

analgésico y antipirético). Antiinflamatorio selectivo. 

Compuesto por: Ketoprofeno 100 mg. 

ACCIÓN: Ataca la vía ciclooxigenasa del proceso inflamatorio, controlando la liberación de prostanoides, que 

son los mediadores de las prostaglandinas, las cuales producen inflamación, dolor y fiebre. 

VENTAJAS 

— Alivio inmediato de los síntomas que acompañan una infección. Esto hace que los animales estén 
dispuestos para recibir el tratamiento y permite que el animal se recupere porque quita el malestar y por ende 
va a comer, beber agua, moverse, etc. 

— La potencia analgésica del ketoprofeno es superior a la del resto de antiinflamatorios no esteroidales 
“AINES”. 

— Como es inyectable se distribuye en todos los tejidos. 

— Tiene menos efectos de toxicidad renal y de lesiones en la mucosa gástrica que los corticoides. 

— Se puede usar en hembras gestantes. 

— No deja residuos en la leche. 

INDICACIONES 

En bovinos, ovinos, porcinos, caninos y gatos como antiinflamatorio, antipirético y analgésico en afecciones 

músculo esqueléticas. 

— Enfermedades infecciosas virales, parasitarias, traumáticas o por agentes químicos que vengan 
acompañados por dolor, inflamación y fiebre. 

— Traumatismos, lesiones musculares, mastitis, metritis, cólicos, síndrome MMA (metritis, mastitis, 
agalactia) en cerdos. 

DOSIFICACIÓN: I.M. e I.V. 

Bovinos y porcinos: 1 mL/33 Kg. 

Equinos: 1 mL/45 Kg. 

Caninos: 0.2 mL/10 Kg. 

Dependiendo de la respuesta del animal de 3 a 5 días. Dividir la dosis a la mitad y aplicar una IM o IV y la otra 
subcutánea. 

PRECAUCIONES 

— No suministrar en hembras gestantes por periodos superiores a 5 días por una baja en la perfusión 
renal del feto en desarrollo. 

— Los animales tratados no deben sacrificarse para consumo humano hasta 4 días después de finalizado 
el tratamiento. 

— En caso de enfermedades infecciosas debe ir acompañado de la terapia antimicrobiana adecuada. 

PRESENTACIONES: 10 mL, 50 mL y 100 mL. 

BIOSTAR PHARMACEUTICAL S. A. 

  


